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RE80LUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que 86 autoriza el establecimiento y
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones .eléctricas que S8 e ita n. (Referen
cia, C. 2.478 R. L. T.)

12772

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a petición de .-Fuerzas Hidroeléctricas ,del Segre, S. A._, con
domicilio en Lérida, Alcalde Costa, 39, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordena
ción y Defe:l.s& de 1& Industria y Decreto de este Ministerio
de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resueIto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las ínstalacio·
nes e~éctricas cuyas principales características son:

Linea eléctrica

Origen: Apoyo n ú ro e r o 49, linea a FobIa de Ciérvol'es
[C. 2.203J; final: P. 1. numero 1.107 cRío Sed,.; término muni
cipal afectado: Pobla de Ciérvoles; tensión de servicio en kV.: 25;
longitud en kilómetros: .0,291; número de circuitos y conducto
res: Uno de 3 por 46.25 milímetros cuadrados de aluminio/ace
ro; apoyos: Honnigón y, metálicos.

Estación transformadora

P. I. número 1.107 ..Río Sed.. ; emplazamiemto: T. M. de Pobla
de Ciérvoles; tipo: intemperie, un transformador de 25 kVA. de
25/0,38 kV.', y tiene por objeto la derivación a 25 kV. a nue~

vo P.I. número 1.107 ..Rio Sed», en término mun.k:ipal de
FobIa de Ciérvoles

. Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica q-q,e se autoriza, a los efectos señalg.tdos en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa. y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de· octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cttmplan los trá
mites que se señalan.en el oopítulo IV del citado Decreto 26171
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta -:::oncesión si se cGmprobase la inexac·
titud de las declaraciones de la Empresa que figUren en el ex
pediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 28 de mayo de 1974.-El Delegado provincial, Eduardo
Mias Navés.-2.570~D.

12773 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé·
ricia por la que se autoriza el establecimiento y
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se c ita n. (Referen~

cia, C. 2.479 R. L. T.l
•

Visto el expediente incoada en esta Delegación Provincial a
petición de _Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A..~, con domi
cilio en Lérida, Alcalde Costa," 39, Y cumplidos los trámites
reglamentarios ordena\Íos en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el He
glamento aprobado por Decreto 2619/1966 sr bre I"xpropiación
forzosa"Y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordena~

ción y defensa de la -Industria, y Decreto de este Ministerio
de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial' del Ministerio de Industria de
Lérida, a propuesa de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyas principales características son:

Li198a eléctrica

Origen: Apoyo número 9, linea a E. T. numero 1.016 ",Hari
nera»; final: E. T. número 1.110 ..Camino La Portella»; térmi
no municipal afectado: Alguaire; t;ensión de servicio en kV.: 25;
longitud en kilómetros: 0,009; número de circuitos y conducto
res: Uno, de 3 por 46,25 milímetros cuadrados de aluminio/ace
ro; apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

E. T. número 1.110· ..Camino La Portella»; emplazamiento:
Término municipal de Algaire; tipo: Interior, un transforma
dor de 200 kVA. de 25/0,38 kV, y tiene por objeto la derivación
a 25 kV. a nueva E. T. 1.110 ..Camino La Portella», en térmi
no municipal de Alguaire~

REBOLUCION de la Delegación Provincial de Las
Palmas de Gran Canaria por la J/ue 86 autoriza

'el establecfmiento de la central eléctrica que S6
cite,

12770

de dicha provincia. de la que es titular don Andrés Señaris Cer
.queito y otros; y de acuerdo con lo informado P9t el Abogado
del Estado se ha resuelto:

1.0 Declarar la necesidad de la ocupación, durante el plazo
de doce meses, de la fincas afectadas, que están situadas en el
citado Ayuntani1en~o de Boqueijón y cuya relación detallada
fué publicada en el ..Boletín Oflcjal del Estado. del día 8 de
mayo de 1974, en el «Boletín Oficial de la, Provincia de La Co
ruña,. del día 25 de abril del mismo año y en el diario de esta
capital -La. Voz de Galicía'"'. del día 17 de igual mes.

2.° Que contra esta Resolución pueden recurrir los int.eresa
dos en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Industria
en el pfuzo de diez días, coritados a partir del siguiente al de
la notificación o publicación; y ,

3.<> Que por el beneficiario de la expropiación se intente un
convenio amistoso con los propietarios afectados, sobre el im~

porte de las indemnizaciones correspondientes, en el plazo de
diez días. antes de proceder a la ocupación material y Jegal
de las' fincas afectadas.

La Coruña, 22. de junio de 1974.-EI Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe.-2.740~D.

Visto el expediente incoado en la Sección delnduatria de esta
Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Las Pa!·
mas, a petición 'de ..Unión Eléctrica de Canarias, S., A. (UNEL
COl _, solicitando autorización y declaración, en concreto, de
utilidad pública para el establecimiento de una .central genera
dora de;> electricidad,' y cumplidos los" trámites reglamentarios
ordenados en el capitulo In del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del
Reglamento aprobado: por' Decreto 261911968, sobre expropiación
forzosa, y sanciOnli56 en materia de instalaciones eléctricas, y
de acuerdo con lo ordenado en la Orden de -este Ministerio de
1 de febrero de 1968 y tLey de· 24 de noviembre de 1939, sobre
ordep.acióli y defensa de la industria,

Esta Oelegación Provincial del Ministerio de Industria de Las
Palmas, a propuesta de la Sección corrrespondiente y por fatul
tad expresa de la Dirección General de la Energía y Combus-
tibles, ha resuelto: '

Autorizar a .Unión Eléctrica de Canár1a.s, S. A.~,"la insta
lación de rla central eléctrica cuyas principales características
son las siguientes:

Emplazamiento: Morro Jable (FuerteventuraJ.
Equipo~ Dos grupos Diesel. Alternador de 312KVA. c.u.a 2201

380 V.-Un grupo Diesel. Alternador de 50 KVA., a 2201380 V,
Estación transformadora de tipo ,interior con dos transformado~
res de·,500 KVA. cI,n. y tensiones. de. 380/22.000 V.-Cuadro
de"B. T. con siete líneas."'-Tres celdas de A. T.-Aparellaje, pro
tección, mando y maniobra..

Finalidad: Dotar de energía eléctrica para luz y fuerza a la
zona (Peninsula de Jandial.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
elé;ctrica que se autoriza a los efectos se.ftalados en la Ley 10/
1966, sobre exprdpi~ción forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones_ eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1968.

Contra esta Resblución puede interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de Energía en un plazo de quince
días a partir del siguiente al de ecta publicación.

Las Palmas de Gran Canaria. '17 de mayo de 1974.-EI De
legado provincial, Sabino Colavidas Alfaro.-1.835-B.

12771 RESqLUCION de la Delegación Provincial de León
por. fu ,que se hace publico el otorgamiento y tttu.
lac¡ón de la concesión de explotación que se ctta.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en León
hage sab.e~ que ha sido otorgada y titulada, por el excelentísimo
senor MInIStro del Departameato, la siguien~ concesión de.ex
plotación minera:

Número: 13.156. Nombre:' .EI Olvido IJ". Mineral: Carbón. Hec
táreas: 115. Térmi\lo municipal: .Pola de Cordón.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el a~ticulo 95 del Reglamento Ceneral para el Régimen

~ de la Mmeria de 9 de .agosto .de 1946. '
León, 27 de mayo de 1974.-E:1 Delegado provincial, Daniel

Vanaclocha Monzo~


